
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En el ejercicio de las facultades que les confieren el artículo 140 incisos 3) y 18) de la 

Constitución Política; y con fundamento en lo establecido por la Ley de Creación del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes, NQ 3155 del 5 de agosto de 1963 y sus reformas; 

la Ley General de la Administración Pública, Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 y sus reformas; 

el artículo 6 de la Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, Ley Nº 8114 del 4 de julio del 

2001 y sus reformas y el Reglamento al artículo 6 de la Ley de Simplificación y Eficiencia 

Tributaria No. 8114, Decreto Ejecutivo No. 37016-MOPT del 13 de febrero del 2012 y sus 

reformas. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el artículo 2 inciso a) de la Ley NQ 3155 del 5 de agosto de 1963 y sus reformas, 

establece como objetivo del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), entre 

otros, la planificación, construcción, mantenimiento y mejoramiento de las carreteras y 

caminos de la red vial nacional; ello sin perjuicio de las potestades que tiene en esta materia 

el Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI). 

2.- Que la Ley Nº 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, en el artículo 6 inciso 

e) establece lo que de seguido se transcribe:

"Artículo 62-Fiscalización para garantizar la calidad de la red vial nacional. Para lograr

la eficiencia de la inversión pública, la Universidad de Costa Rica podrá celebrar

convenios con el Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) a fin de realizar, por

intermedio de su Laboratorio Nacional de Materiales y Modelos Estructurales, las

siguientes tareas:

a) ...

e) Actualización del manual de especificaciones y publicación de una nueva edición

(revisada y actualizada) cada diez años."
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3.- Que mediante el Decreto Ejecutivo Nº 37016-MOPT del 13 de febrero del 2012, se emitió 

el Reglamento al artículo 6 de la Ley de Simplificació'n y Eficiencia Tributaria Nº 8114, cuyo 

Capítulo 111 regula lo atinente a la actualización del Manual de Especificaciones; incluyendo 

las diferentes etapas del procedimiento a seguir hasta su oficialización. 

4.- Que conforme el procedimiento establecido en el Capítulo 111 del Decreto Ejecutivo Nº 

37016-MOPT, el LanammeUCR debe remitir las propuestas de actualización del Manual de 

Especificaciones, para su estudio y revisión, a la Comisión de Revisión Permanente. Según 

lo dispuesto en el artículo 21 de dicho Decreto Ejecutivo, la citada Comisión está integrada 

por un representante del Ministro de Obras Públicas y Transportes, el Director Ejecutivo del 

CONAVI o su representante, el Director de la División de Obras Públicas del MOPT o su 

representante, un representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa 

Rica, un representante de la Asociación de Caminos y Carreteras de Costa Rica, un 

representante del Instituto Tecnológico de Costa Rica y un representante del Laboratorio 

Nacional de Materiales y Modelos Estructurales LanammeUCR. 

5.- Que según lo establecido en el artículo 24 del Reglamento al artículo 6 de la Ley de 

Simplificación y Eficiencia Tributaria No. 8114, "Toda modificación remitida por el 

LanammeUCR a la Comisión de Revisión Permanente del Manual de Especificaciones será 

sujeta de análisis por parte de todos sus miembros, documentando los criterios técnicos 

que se emitan tanto a favor como en contra, posteriormente, se remitirá toda esa 

documentación a la Dirección del LanammeUCR, la cual decidirá sobre su pertinencia 

técnica y su remisión para la correspondiente oficialización por parte del MOPT". 

6.- Que asimismo, mediante el Decreto Ejecutivo Nº 37016-MOPT se creó la Comisión 

Revisora de los Proyectos de Actualización de los Manuales de Especificaciones del MOPT, 

integrada por representantes del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, del Consejo 

Nacional de Vialidad y del Consejo Nacional de Concesiones, a la que corresponde analizar 

y revisar las propuestas de actualización que remita el LanammeUCR y recomendar al 

Ministro de Obras Públicas y Transportes su oficialización, cuando ello resulte procedente. 

7.- Que el Decreto Ejecutivo Nº 36388-MOPT del 20 de enero del 2011, oficializó el Manual 

de Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras, Caminos y Puentes CR-

2010. 

8.- Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 40333-MOPT del 16 de enero del 2017, se 

reformaron y eliminaron varias secciones del Manual de Especificaciones Generales para la 

Construcción de Carreteras, Caminos y Puentes CR-2010. 



9.- Que con el oficio No. CRPAME-2018-006 de fecha 6 de abril del 2018, complementado 

mediante el Oficio No. CRPAM-2018-007 del 27 de abril del 2018, suscritos ambos por el 

lng. Jorge E. Rojas Chacón, Coordinador de la Comisión Revisora de Actualización de los 

Manuales de Especificaciones Técnicas del MOPT, se dictaminó favorablemente la 

actualización algunas secciones y subsecciones y la eliminación de una Sección del Manual 

de Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras, Caminos y Puentes CR-

2010, y por tanto, se remitieron al Ministro de Obras Públicas y Transportes, para su trámite 

de oficialización. 

Por tanto, 

DECRETAN: 

Oficialización de la actualización de algunas secciones y subsecciones del Manual de 

Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras, Caminos y Puentes (CR-

2010) 

Artículo 1.- Se oficializan las modificaciones a las Secciones y Subsecciones del Manual de 

Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras, Caminos y Puentes CR- 2010 

que se indican a continuación; las cuales en lo sucesivo se leerán conforme se detalla en el 

documento anexo, el cual se publicará como parte integral del presente Decreto Ejecutivo, 

en la página web del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en la dirección electrónica: 

http://www.mopt.go.cr, en el apartado Biblioteca Digital, en el sitio Repositorio Digital, 

Comunidad Manual de Especificaciones: 

107 "Aceptación del trabajo" 

110 "Medición y pago" 

213 "Estabilización de la subrasante" 

301 "Subbases y bases granulares" 

405 "Suministro y colocación de mezcla asfáltica en caliente" 

413 "Riesgo de imprimación" 

605 "Subdrenajes para pavimentos de carretera" 

610 "Construcción de drenajes horizontales en taludes" 

620 "Mampostería de piedra" 

627 "Césped" 

634 "Demarcación Vial Horizontal" 

636 "Sistemas eléctricos de alumbrado o señalización" 

702 "Cementos bituminosos" 



718.13 "Materiales para demarcación vial horizontal" 
703.05 "Agregado para capas de sub-base y base". 

Artículo 2.- Se elimina la Sección 654 "Sub-drenajes para pavimentos de carretera y 
construcción de drenajes horizontales en taludes" del Manual de Especificaciones 
Generales para la Construcción de Carreteras, Caminos y Puentes CR-2010, la cual queda 
en condición de "reservada". 

Artículo 3.- La versión oficial impresa original de la modificaciones de las Secciones y 
Subsecciones del Manual de Especificaciones Generales para la Construcción de Carreteras, 
Caminos y Puente_s CR-2010 que se establecen en el presente Decreto Ejecutivo, una vez 
que entre en vigencia con su publicación en el diario oficial La Gaceta, estarán disponibles 
en el Centro de Información y Documentación del Ministerio de Obras Públicas y Trasportes, 
ubicado en su Sede Central, frente al costado oeste de Plaza González Víquez. 

Transitorio 1.- Todos los procedimientos de contratación administrativa ya iniciados y 
proyectos de obras públicas que se estén ejecutando, no podrán ser afectados de forma 
retroactiva con la entrada en vigencia del presente Decreto Ejecutivo, respetándose con 
ello los derechos y situaciones jurídicas ya pactados y consolidados contractualmente. 

Artículo 4.- Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta. 

a los O 6 días del mes de 
-----

Carlos Alvarado Quesada 

1 vez.—O.C. N° 5403.—Solicitud N° 16-2018-D.—( D41286 - IN2018282741 ).




